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El Real Decreto 3048/1977, de 11 de noviem-
bre, creó el Fondo de Garantía de Depósitos en
establecimientos bancarios con la finalidad pri-
mordial de proteger a los depositantes y, muy es-
pecialmente, a aquellos ahorradores modestos que
no siempre pueden discernir con facilidad la si-
tuación de las instituciones en que depositan sus
fondos, de forma análoga a la seguida en otros
países que, durante los últimos años, han creado
o reforzado diversos sistemas de seguro de de-
pósitos en Entidades financieras.

(...) 
Artículo Primero
Uno. El Fondo de Garantía de Depósitos en es-

tablecimientos bancarios, creado por Real Decre-
to 3048/1977, de 11 de noviembre, tendrá per-
sonalidad jurídica pública, con plena capacidad
para el desarrollo de sus fines, en régimen de de-
recho privado y sin sujeción a las normas regula-
doras de las Entidades estatales autónomas y de
las Sociedades estatales.

Dos. Tendrá como objeto garantizar los depó-
sitos en establecimientos bancarios en la forma y
cuantía que el Gobierno establezca, así como re-
alizar cuantas actuaciones estime necesarias pa-
ra reforzar la solvencia y funcionamiento de los

Bancos, en defensa de los intereses de los depo-
sitantes y del propio Fondo.

Tres. El patrimonio del Fondo se nutrirá por
aportaciones anuales de los Bancos integrados en
el mismo, equivalentes como máximo al 1 por
1000 de sus depósitos, y por una aportación
anual del Banco de España igual al conjunto de
las aportaciones de los Bancos.

Artículo Tercero
Los acuerdos de modificación del capital so-

cial de una Entidad bancaria cuando hayan de
adoptarse para restablecer su equilibrio patri-
monial y financiero por comunicación del Ban-
co de España, podrán ser adoptados por la Jun-
ta general con la concurrencia, en primera con-
vocatoria, de accionistas presentes o represen-
tados que posean al menos el 50% del capital
desembolsado, siendo suficiente, en segunda
convocatoria, la concurrencia del 25% de dicho
capital, y en ambos casos, cualquiera que sea
el número de socios asistentes. En estos su-
puestos será suficiente que entre el anuncio de
la convocatoria de la Junta general y la fecha
fijada para su celebración medie un plazo de
siete días.

(...)
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Artículo 1. Objeto y personalidad jurídica.
1. El presente Real Decreto desarrolla el régimen

jurídico de los fondos de garantía de depósitos en es-
tablecimientos bancarios, cajas de ahorro y coope-
rativas de crédito.

2. Los fondos de garantía de depósitos en estable-
cimientos bancarios, cajas de ahorro y cooperativas
de crédito tendrán personalidad jurídica, con capa-
cidad para el desarrollo de sus fines, en régimen de
derecho privado y sin sujeción a las normas regula-
doras de los organismos públicos. Sin perjuicio de su
personalidad jurídica independiente, los fondos po-
drán establecer de mutuo acuerdo servicios comunes
para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 2. Órganos de gobierno de los fondos
1. Los fondos de garantía de depósitos en esta-

blecimientos bancarios, cajas de ahorro y coopera-
tivas de crédito serán regidos y administrados res-
pectivamente, por una comisión gestora integrada
por ocho miembros nombrados por el Ministro de
Economía y Hacienda, de los cuales cuatro lo serán
en representación del Banco de España y cuatro en
representación de las entidades de crédito adheri-
das a los fondos.

Los representantes del Banco de España serán pro-
puestas por su comisión ejecutiva.  Uno de ellos será
el Subgobernador, que ostentará la Presidencia de
las comisiones gestoras de cada uno de los fondos;
su vacante, ausencia o enfermedad será cubierta por
uno de los representantes titulares del Banco de Es-
paña designado por la comisión gestora.

Los representantes de las entidades serán propues-
tos por la asociaciones representativas de los bancos,
cajas de ahorros y las cooperativas de crédito, siem-
pre que alcancen los umbrales establecidos en el pá-
rrafo siguiente.  Las personas designadas serán per-
sonas de reconocida honorabilidad comercial y pro-
fesional y poseerán conocimientos y experiencia ade-
cuados para el ejercicio de sus funciones.  (...)

Artículo 3. Patrimonio de los fondos
1. Las entidades adscritas a los fondos están obli-

gadas a cumplir con el régimen económico de apor-
taciones anuales y derramas regulado en los aparta-
dos 2 y 5 de este artículo, de forma que el fondo de
garantía de depósitos correspondiente pueda cum-
plir con las obligaciones frente a los depositantes e
inversores impuestas en esta norma.

2. Las aportaciones anuales de las entidades ads-
critas a los fondos serán del 2 por 1.000 de los de-
pósitos existentes al final del ejercicio a los que se ex-
tiende la garantía.  A tal fin, la base de cálculo se in-
tegrará con los depósitos garantizados según se de-

fine en el artículo 4.1., más el 5 por 100 del valor de
cotización del último día de negociación del año, en
el mercado secundario correspondiente, de los valo-
res garantizados, según lo definido en el artículo 4.2,
existentes al final del ejercicio.  Cuando entre estos
últimos figuren valores e instrumentos financieros no
negociados en un mercando secundario, español o
extranjero, su base de cálculo vendrá dada por su
valor nominal o por el de reembolso, el que resulte
más propio del tipo de valor o instrumento financie-
ro de que se trate, salvo que se haya declarado o
conste otro valor más significativo a efectos de su de-
pósito o registro

3. Las aportaciones anuales de las entidades ads-
critas irán destinas a cubrir las necesidades deriva-
das de las funciones atribuidas a los fondos y se in-
gresarán en la cuenta que designe la Comisión Ges-
tora correspondiente, a partir de la fecha de cierre
de cada ejercicio, en uno o más desembolsos, a la
vista de las necesidades del fondo y en los plazos que
fije la Comisión Gestora correspondiente.

4.Cuando el patrimonio de un fondo alcance una
cuantía suficiente para el cumplimiento de sus fines,
el Ministro de Economía, a propuesta del Banco de
España, podrá acordar la disminución de las apor-
taciones mencionadas en el número 1 de este artícu-
lo.  En todo caso, esas aportaciones se suspenderán
cuando el fondo patrimonial no comprometido en
operaciones propias del objeto de los fondos iguale
o supere el 1 por 100 de la base de cálculo de las
aportaciones previstas en el apartado 1  precedente,
lo que será comunicado por la comisión gestora en
la forma que la misma establezca.

5. Cuando el patrimonio de los fondos no com-
prometido alcance valores negativos, la Comisión
Gestora podrá acordar la realización de derramas
entre las entidades adscritas, que se distribuirán se-
gún la base de cálculo de las aportaciones, previstas
en el apartado 1 precedente , y cuyo importe total no
podrá exceder de la cuantía necesaria para eliminar
aquel déficit.

6. Excepcionalmente, y al efecto de salvaguardar
la estabilidad del conjunto de las entidades adscritas
a él, un fondo podrá nutrirse con aportaciones del
Banco de España, cuya cuantía se fijará por Ley.

7. El patrimonio no comprometido de los fondos
deberá estar materializado en deuda pública o en
otros activos de elevada liquidez y bajo riesgo.

Artículo 4. Delimitación de la garantía
1. A todos los efectos de este Real Decreto, tendrán

la consideración de depósitos garantizados los sal-
dos acreedores mantenidos en cuenta, incluidos los
fondos procedentes de situaciones transitorias por2
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operaciones de tráfico y los certificados de depósi-
tos nominativos que la entidad tenga obligación de
restituir en las condiciones legales y contractuales
aplicables, cualquiera que sea la moneda en que
estén nominados y siempre que estén constituidos
en España o en otro Estado miembro de la Unión
Europea. 

Entre los fondos procedentes de situaciones tran-
sitorias, a que se refiere el párrafo precedente, se
incluirán, en todo caso, los recursos dinerarios que
se hayan confiado a la entidad para la realización
de algún servicio de inversión, de acuerdo con la
Ley 24/1988, o que provengan de la prestación de
dichos servicios o actividades.

2. A los efectos del presente Real Decreto, ten-
drán la consideración de valores garantizados los
valores negociables e instrumentos financieros pre-
vistos en el artículo 2 de la Ley el Mercado de Va-
lores, que hayan sido confiados a la entidad de cré-
dito en España o en cualquier otro país, para su de-
pósito o registro o para la realización de algún ser-
vicio de inversión. Dentro de los valores garantiza-
dos se incluirán, en todo caso, los que hayan sido
objeto de cesión temporal y sigan anotados o re-
gistrados en la entidad cedente. No gozarán de ga-
rantía los valores e instrumentos financieros confia-
dos a la entidad de crédito para realizar servicios
de inversión y actividades complementarias en te-
rritorios definidos como paraísos fiscales por la le-
gislación vigente o en un país o territorio que ca-
rezca de órgano supervisor de los mercados de va-
lores o cuando, aún existiendo, se niegue a inter-
cambiar información con la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. Los países o territorios que se
encuentran en este último supuesto serán especifi-
cados por el Ministro de Economía, a propuesta de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Tam-
poco gozarán de garantía los valores e instrumen-
tos financieros confiados a sucursales de entidades
de crédito españolas localizadas en países no co-
munitarios que dispongan de sistemas nacionales
de indemnización de los inversores equivalentes a
los españoles.

3. En lo concerniente a la garantía referida en los
apartados anteriores para servicios de inversión o
actividades de depósito o registro de valores, los fon-
dos cubrirán la no restitución de los valores o instru-
mentos pertenecientes al inversor perjudicado como
consecuencia de las situaciones previstas en el artí-
culo 8.2. del presente Real Decreto.  En el presente
supuesto, en ningún caso se cubrirán pérdidas del
valor de la inversión o cualquier riesgo de crédito.

4. No se considerarán depósitos garantizados a
los efectos de este Real Decreto y, por tanto, no se-

rán tenidos en cuenta para el cómputo de las apor-
taciones.

a) Los depósitos realizados por otras entidades
de crédito por cuenta propia y en su propio nom-
bre, así como los realizados por los sujetos y las en-
tidades financieros siguientes:

1. Las sociedades y agencias de valores.
2. Las entidades aseguradoras.
3. Las sociedades de inversión mobiliaria.
4. Las sociedades gestoras de instituciones de in-

versión colectiva, así como las sociedades gestoras
de fondos de pensiones, de los fondos de tituliza-
ción y de capital-riesgo y los depósitos de las enti-
dades que gestionan.

5. Las sociedades gestoras de carteras.
6. Las sociedades de capital riesgo y sus corres-

pondientes sociedades gestoras.
7. Las entidades cuya actividad principal sea la

tenencia de acciones o participaciones.
8. Las entidades, cualquiera que sea su denomi-

nación o estatuto, que, de acuerdo con la normati-
va que les resulte aplicable, ejerzan las actividades
típicas de las anteriores.

9. Cualquier entidad financiera sometida a su-
pervisión prudencial.

b) Los valores representativos de deuda emitidos
por la entidad de crédito, incluso los pagarés y efec-
tos negociables.

c) Los certificados de depósito al portador, las ce-
siones temporales de activos y las financiaciones con
cláusula de subordinación.

d) Los depósitos constituidos por empresas perte-
necientes al mismo grupo económico que la entidad
de crédito.

e) Los depósitos constituidos por las Administra-
ciones públicas.

f) Los depósitos constituidos por quienes ostenten
cargos de administración o dirección en la entidad
que origine la actuación del fondo según lo esta-
blecido el artículo 1.4 de la Ley 26/1988 de 29 de
julio, sobre disciplina e intervención de las entida-
des de crédito y sus apoderados que dispongan de
poderes generales de representación; por las per-
sonas que tengan una participación significativa en
el capital de la entidad según lo establecido en el
artículo 56 de la Ley 26/1988, o una participación
en empresas de sus grupo económico según los cri-
terios contenidos en el artículo 4 de la Ley 24/1988
de 28 de julio, del Mercado de Valores; el Auditor
responsable de los informes de auditoría, así como
aquellos depositantes que tengan las características
antes citadas en las sociedades pertenecientes al gru-
po de la entidad de crédito y los cónyuges y fami-
liares en primer grado de unos y otros. (...) 3
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5. Asimismo, y sin perjuicio de que sean tenidos en
cuenta para el cómputo de las aportaciones, la obli-
gación de pagar los importes garantizados no com-
prenderá a los constituidos.

a) Con quebrantamiento de las disposiciones vi-
gentes, en particular, los originados en operaciones
en relación con las cuales haya habido una condena
penal por delitos resultantes de operaciones de blan-
queo de capitales.

b) Por clientes que hayan obtenido, a título personal,
condiciones financieras que hayan contribuido a agra-
var la situación de la entidad, siempre que tal circuns-
tancia haya sido determinada por sentencia firme.

c) Aquellas personas que actúen por cuenta de cual-
quiera de los depositantes excluidos en virtud del an-
terior y de este apartado, o en concierto con los men-
cionados en los párrafos a) y b) precedentes.

6. No obstante, los plazos establecidos en el artícu-
lo 9.1. de este Real Decreto, cuando a juicio de la Co-
misión Gestora existan circunstancias que permitan
presumir la relación o participación de algún deposi-
tante con las causas motivadoras de la obligación de
indemnizar, podrá suspenderse el pago de las indem-
nizaciones correspondientes mientras no se declare ju-
dicialmente, a instancia de parte, la inexistencia de
aquella relación o participación.  Los fondos dispon-
drán de igual facultad cuando un depositante o cual-
quier otra persona con derecho o interés sobre un de-
pósito haya sido procesado o se hubiera dictado aper-
tura de juicio oral por delitos relacionados con opera-
ciones de blanqueo de capitales , cuando se hubiere
incoado el procedimiento abreviado que se regula en
el título III del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y hasta tanto finalice el procedimiento. (...)

Artículo 5. Adscripción a los fondos
1. Deberán adherirse a los respectivos fondos de

garantía las entidades de crédito inscritas en los Re-
gistros Especiales del Banco de España correspon-
dientes a Bancos, Cajas Generales de Ahorro Popu-
lar y Cooperativas de Crédito.

2. Las sucursales de entidades de crédito extranje-
ras tendrán el siguiente régimen.

a) Las sucursales de entidades de crédito autoriza-
das en otros país miembro de la Unión Europea po-
drán adherirse al fondo de garantía de depósitos en
establecimientos bancarios.

b) Las sucursales de entidades de crédito autoriza-
das en un país no miembro de la Unión Europea ten-
drá el siguiente régimen:

1. Su adscripción al fondo de garantía de depósi-
tos en establecimientos bancarios será obligatoria cuan-
do los depósitos o valores garantizados constituidos o
confiados a la sucursal no estén cubiertos por un siste-
ma de garantía de depósitos en el país de origen.

2. Deberán adscribirse al fondo de garantía de de-
pósitos en establecimientos bancarios para cubrir la
diferencia en nivel o alcance, cuando la garantía del
sistema del país de origen sea inferior a la cubierta
por aquél, ya sea respecto a los depósitos, ya respecto
a los valores garantizados.

3. No será obligatoria su adscripción al fondo de
garantía de depósitos en establecimientos bancarios

cuando los depósitos y los valores garantizados estén
cubiertos en el país de origen.

4. Las entidades integradas en los fondos no po-
drán utilizar su pertenencia a los mismos en su publi-
cidad, si bien podrán incluir una mención a aquella
sin añadir otros datos o informaciones sobre los fon-
dos.  Asimismo, tendrán en sus oficinas, a disposición
del público, información sobre las características del
fondo, e indicación, en su caso, de las coberturas ofre-
cidas por sistemas o fondos extranjeros. En particular,
precisarán el régimen de cobertura para los supues-
tos de depósito o registro de valores en otras entida-
des financieras. (...)

Artículo 6. Exclusión de los fondos
1. Las entidades de crédito que no realicen debida-

mente sus aportaciones al fondo de garantía de de-
pósitos al que estén adheridas, no contribuyan a las
derramas o incumplan las obligaciones previstas en el
apartado 4 del artículo anterior, podrán ser excluidas
del fondo una vez que, requeridas al efecto no hayan
regularizado su situación en el plazo que se les con-
fiera,  que no podrá ser inferior a un mes.  Será com-
petente para acordar la exclusión el Ministro de Eco-
nomía, a propuesta del Banco de España, previo in-
forme de la comisión gestora del fondo afectado y pre-
via audiencia del interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Cuando una sucursal de una entidad de crédito
de un país de la Unión Europea no cumpliera las obli-
gaciones que le incumban como miembro del fondo,
éste, a través del Banco de España , lo comunicará a
la autoridad supervisora del Estado de origen de la
entidad, para que adopte las medidas oportunas.  Si
a pesar de ello, la entidad continuase incumpliendo
dichas obligaciones, el fondo podrá proponer a di-
cha autoridad la exclusión de la sucursal.  Obtenida
la autorización expresa de la mencionada autoridad,
el fondo notificará a la sucursal su exclusión, que se-
rá efectiva a los doce meses de la notificación. (...)

Artículo 7. Alcance del importe garantizado
1. El importe garantizado de los depósitos tendrá

como límite el equivalente en pesetas a 20.000 euros
o, en el caso de depósitos nominados en otra divisa,
su equivalente aplicando a los tipos de cambio del día
que se produzca alguno de los hechos citados en el
artículo 8.1. de este Real Decreto, o a los del día an-
terior hábil cuando fuese festivo.

El importe garantizado a los inversores que hayan
confiado a la entidad de crédito valores o instrumen-
tos financieros serán independiente del previsto en el
párrafo precedente y alcanzará como máximo la
cuantía de 20.000 euros.

El importe se calculará al valor de mercado de di-
chos valores e instrumentos en el día que se produz-
ca alguno de los hechos citados en el artículo 8.2. de
este Real Decreto o a los del día anterior hábil cuan-
do fuese festivo,  aplicando en su caso el tipo de cam-
bio del día. Los importes garantizados se abonarán
en su equivalente dinerario. 4
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Caso de que los valores e instrumentos no se ne-
gocien en un mercado secundario oficial, español o
extranjero, para determinar el importe garantiza-
do, un vez que se haya producido alguno de los he-
chos previstos en el artículo 8 y únicamente para es-
te proceso, su valor se calculará atendiendo a los si-
guientes criterios.

a) Valores de renta variable: valor teórico calcu-
lado sobre el ultimo balance auditado a la entidad
emisora; en el caso de que no exista balance audi-
tado o éste contenga salvedades con ajustes que
puedan determinar un valor teórico menor del que
resulte de las cuentas, el valor de mercado se de-
terminará pericialmente.

b) Valores de renta fija, valor nominal más el cu-
pón corrido, cuando el tipo de interés sea explícito,
o valor de reembolso actualizado al tipo implícito
de emisión, en el caso de valores tipo cupón cero o
emitidos al descuento.

c) Instrumentos financieros: valor estimado de mer-
cado calculado con arreglo a los procedimientos de
valoración generalmente aceptados respecto al ins-
trumento de que se trate.

d) En los casos de valores o instrumentos emitidos
por empresas que se encuentren en suspensión de
pagos o quiebra, el valor a restituir se determinará
pericialmente, pudiendo posponerse su determina-
ción hasta la conclusión del procedimiento concur-
sal correspondiente.

Esas garantías se aplicarán por depositante o in-
versor, sea persona natural o jurídica y cualesquie-
ra que sean el número y clase de depósitos de efec-
tivo o de los valores e instrumentos financieros en
que figure como titular en la misma entidad.  Dicho
límite se aplicará también a los depositantes o in-
versores titulares de depósitos o de valores o instru-
mentos financieros de importe superior al máximo
garantizado.

2. Cuando una cuenta tenga más de un titular, su
importe se dividirá entre los titulares, de acuerdo con
lo previsto en el contrato de depósito y, en su de-
fecto a partes iguales.

3. Cuando los titulares de un depósito actúen co-
mo representantes o agentes de terceros, siempre que
esta condición existiera en el momento de la forma-
lización a la entidad antes de que se produzcan las
circunstancias descritas en el artículo 8, la cobertura
del fondo se aplicará a los terceros beneficiarios del
depósito en la parte que les corresponda.

4. Lo establecido en los apartados 2 y 3 prece-
dentes será aplicable igualmente a los titulares de
valores o instrumentos garantizados.

5. Los depósitos existentes en el momento de la re-
vocación de la autorización a una entidad adscrita

a un fondo seguirán cubiertos hasta la extinción de
la entidad, y la entidad seguirá obligada a realizar
las aportaciones legalmente exigibles.  En el caso
de las cuentas corrientes, el saldo amparado será el
existente a la fecha de la revocación. Los valores o
instrumentos financieros confiados a la entidad en
el momento de la revocación dejarán de estar cu-
biertos por el fondo transcurridos tres meses desde
dicha fecha.

Artículo 8. Causas para la ejecución de la ga-
rantía

1. Los fondos satisfarán a sus titulares el importe
garantizado de los depósitos cuando se produzca
alguno de los siguientes hechos:

a) Que la entidad haya sido declarada en estado
de quiebra.

b) Que se tenga judicialmente por solicitada la
declaración de suspensión de pagos de la entidad.

c)  Que, no encontrándose la entidad en ninguna
de las situaciones contempladas en los anteriores pá-
rrafos a) y b) y habiéndose producido impago de
depósitos vencidos y exigibles, el Banco de España
determine que, en su opinión, y por razones direc-
tamente derivadas de la situación financiera de la
entidad de que se trate, ésta se encuentra en la im-
posibilidad de restituirlos y no parece tener perspec-
tivas de poder hacerlo en un futuro inmediato.  El
Banco de España, oída la comisión gestora del fon-
do, deberá resolver a la mayor brevedad y, a más
tardar, dentro de los veintiún días siguientes a haber
comprobado por primera vez que la entidad no ha
logrado restituir depósitos vencidos y exigibles, tras
haber dado audiencia a la entidad interesada, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que aquélla su-
ponga interrupción del plazo señalado.

2. Los fondos satisfarán a sus titulares el importe
garantizado de los valores e instrumentos financie-
ros susceptibles de cobertura cuando se produzca
alguno de los siguientes hechos.

a)  Que la entidad de crédito haya sido declara-
da en estado de quiebra o se tenga judicialmente
por solicitada la declaración de suspensión de pa-
gos de la entidad y esas situaciones conlleven la sus-
pensión de la restitución de los valores o instrumen-
tos financieros; no obstante, no procederá el pago
de esos importes si, dentro del plazo previsto para
iniciar su desembolso, se levantase la suspensión
mencionada.

b) Que el Banco de España declare que la enti-
dad de crédito no puede, a la vista de los hechos de
los que ha tenido conocimiento el propio Banco de 5
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España y por razones directamente relacionadas con
su situación financiera, cumplir las obligaciones con-
traídas con los inversores.

Para que el Banco de España pueda realizar esta
declaración será necesario que se produzcan las si-
guientes circunstancias.

1. Que el inversor hubiera solicitado a la entidad
de crédito la devolución de los valores e instrumentos
financieros que le hubiera confiado y no hubiera ob-
tenido satisfacción en un plazo máximo de veintiún
días hábiles por parte de aquella.

2. Que la entidad de crédito no se encuentre en una
de las situaciones previstas en los párrafos a) y b) del
apartado 1 de este artículo.

3. Que se dé previa audiencia a la entidad de cré-
dito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Cuando la entidad afectada fuese una sucursal
de una entidad de crédito con sede social en otro Es-
tado de la Unión Europea, la declaración de incum-
plimiento se adoptará con la colaboración de la au-
toridad competente de dicho Estado.

Artículo 9. El pago y sus efectos.
1. Los fondos deberán estar en condiciones de sa-

tisfacer las reclamaciones debidamente comprobadas
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que el
Banco de España tome alguna de las determinaciones
a que se refieren los párrafos c) del apartado 1 y b)
del apartado 2 del artículo anterior o la autoridad ju-
dicial dicte alguna de las decisiones mencionadas en
los párrafos a) y b) del apartado 1 y a) del apartado
2 del artículo anterior y se cumplan las exigencias adi-
cionales previstas en el párrafo a) del artículo 8.2. ci-
tado y,  ello, sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado 4 del artículo 4 de este Real Decreto.

Cuando los fondos prevean que no pueden efec-
tuar los pagos en el plazo establecido, podrán solici-
tar sucesivamente al Banco de España la concesión
de hasta tres prórrogas de plazos no superiores a tres
meses cada uno, indicando las razones de la solici-
tud.  El Banco de España podrá autorizarlas cuando
aprecie que concurren motivos excepcionales que jus-
tifiquen el retraso, tales como el elevado número de
depositantes o inversores, la existencia de cuentas en
otros países o la constatación de dificultades extraor-
dinarias técnicas o jurídicas, para comprobar el sal-
do efectivo de los depósitos garantizados o la proce-
dencia de la indemnización.

2. El pago de los importes garantizados de los de-
pósitos de dinero y valores o instrumentos no se ex-
tenderá a los efectuados con posterioridad a la fecha
en que se hayan producido las causas señaladas en
el artículo anterior ni a los depósitos inversiones o im-
portes que se hayan retirado con posterioridad a di-
cha fecha, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 7.1 de este Real Decreto.

3. Los fondos no podrán acogerse a los plazos a
que se refieren los apartados anteriores para dene-
gar el beneficio de una garantía a un depositante o
inversor  que no haya podido hacer valer a tiempo su

derecho.  Los importe no satisfechos, dentro del pla-
zo establecido o de sus prórrogas, quedarán en los
fondos a disposición de sus titulares, sin perjuicio de
su prescripción con arreglo a Derecho.

4. Por el mero hecho del pago de los importes ga-
rantizados, los fondos se subrogarán, por ministerio
de la Ley, en los derechos de los depositantes o in-
versores, hasta un importe equivalente al de los pa-
gos realizados, siendo suficiente título el documento
en que conste el pago.

5. En el supuesto de que los valores u otros instru-
mentos financieros confiados a la entidad fuesen res-
tituidos por aquella con posterioridad al pago de un
importe garantizado, los fondos podrán resarcirse del
importe satisfecho, total o parcialmente, si lo restitui-
do, valorado conforme establece el artículo 7.1. en el
momento de la restitución fuese mayor que la dife-
rencia entre el de los que fueron confiados a la enti-
dad, valorados en el momento en que se produjeron
los hechos citados en el artículo 8.2., y el importe pa-
gado al inversor; cuando el valor de lo restituido fue-
se superior al de los valores e instrumentos, calculado
en la fecha citada en el artículo 8.2., el exceso se dis-
tribuirá entre el fondo y el inversor a prorrata de sus
respectivos crédito. La restitución se realizará al fon-
do correspondiente, quien entregará al inversor las
cantidades que correspondan con arreglo a lo pre-
vistos en el párrafo precedente, estando dicho fondo
facultado, a tal fin, para enajenar los valores en la
cuantía que resulte procedente.

Artículo 10. Otras actuaciones de los fondos de ga-
rantía de depósitos.

1. Excepcionalmente, cuando la situación de una
entidad de crédito, según la información facilitada por
el Banco de España, sea tal que haga previsible que
el fondo quede obligado al pago, conforme a las cau-
sas previstas en el artículo 8 del presente Real Decre-
to, el fondo podrá adoptar medidas preventivas y de
saneamiento tendentes a facilitar la viabilidad de la
entidad para superar la situación de crisis, en el mar-
co de un plan de actuación acordado por la entidad
y aprobado por el Banco de España.

2. Todo plan de actuación que contenga medidas
que requieran aprobación de la Junta o Asamblea ge-
neral de la entidad afectada, se considerará condi-
cional y no se ejecutará hasta que recaigan los acuer-
dos que lo hagan posible.  Entretanto, si lo requiriese
la situación de la entidad, los fondos de garantía de
depósitos podrán prestar ayudas provisionales, siem-
pre que se encuentren debidamente garantizados, a
juicio de la comisión gestora.

3. Al adoptar estas medidas el fondo tendrá en
cuenta el coste financiero de las mismas a su cargo,
que comparará con los desembolsos que hubiese te-
nido que realizar de optar, en el momento de la
adopción del plan, por realizar en lugar de éste el
pago de los importes garantizados previstos en el
artículo 7.

Artículo 11. Medidas preventivas y de saneamien-
to contenidas en los planes de actuación.

1. El plan de actuación de la entidad en crisis, siem-
pre que contenga ayudas de un fondo de garantía de6
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depósitos, podrá comprender las siguientes actua-
ciones:

a)  Ayudas financieras, que podrán consistir en
ayudas a fondo perdido, concesión de garantías,
préstamos en condiciones favorables, financiacio-
nes subordinadas, adquisición por el fondo de ac-
tivos dañados o no rentables que figuren en el ba-
lance de la entidad y cualesquiera otros apoyos fi-
nancieros.

b) Reestructuración del capital de la entidad, que
podrá conllevar, entre otras medidas, la adecuada
aplicación de los recursos propios de la entidad pa-
ra absorber sus pérdidas, atendiendo a la singulari-
dad de cada caso, facilitar procesos de fusión o ab-
sorción con otras entidades de reconocida solvencia
o el traspaso de su negocio a otra entidad de crédi-
to; suscripción por el fondo en establecimientos ban-
carios de ampliaciones de capital, conforme a lo dis-
puesto en los apartados  siguientes, y la adopción
por los órganos correspondientes de la entidad afec-
tada de todos aquellos acuerdos que aseguren la
adecuada aplicación de las ayudas prestadas por el
fondo de garantía de depósitos respectivo.

c) Medidas de gestión que mejoren la organiza-
ción y los sistemas de procedimiento y control inter-
no de la entidad.

2. Las medidas de saneamiento deberán ir en-
caminadas a procurar la viabilidad de la entidad
en un plazo razonable, a juicio del Fondo de Ga-
rantía de Depósitos, bien reforzando el patrimo-
nio y solvencia de la misma, bien facilitando su
fusión o absorción por otra de reconocida sol-
vencia o el traspaso de su negocio a otra entidad
de crédito.

3. El Fondo de Garantía de Depósitos en Esta-
blecimientos Bancarios podrá suscribir las am-
pliaciones de capital que aprueben las entidades
bancarias en un plan de actuación con arreglo al
artículo anterior, para restablecer su situación pa-
trimonial en el supuesto de que las mismas no se-
an cubiertas por los accionistas de la entidad.

Se entenderá, en todo caso, que las ampliacio-
nes de capital a que se refiere el párrafo anterior
no son cubiertas por los accionistas de la entidad
cuando la Junta General de ésta haya acordado
la exclusión total o parcial del derecho de sus-
cripción preferente , conforme a lo previsto en la
legislación aplicable.

El plazo máximo de un año el Fondo ofrecerá
en venta las acciones suscritas en las ampliacio-
nes a que se refiere el apartado anterior.  Dicho
ofrecimiento de venta se efectuará de forma que
puedan concurrir a él, al menos, las entidades de
crédito integradas en el fondo que por sus condi-

ciones de capacidad económica, actividad y otras
exigibles, en relación con la importancia y di-
mensión de la entidad bancaria en saneamiento,
aseguren el definitivo restablecimiento de la sol-
vencia y normal funcionamiento de ésta.  En el
ofrecimiento se especificarán los compromisos mí-
nimos que deba aceptar la eventual entidad ad-
judicataria. La adjudicación se efectuará por el
fondo en favor de la entidad que presente las con-
diciones de adquisición más ventajosas.  A tal
efecto podrán tomarse en cuenta además de las
condiciones económicas, la capacidad y medios
económicos y organizativos de cada entidad ofe-
rente. El ofrecimiento en venta de las acciones y
sus condiciones, así como la decisión de adjudi-
cación de aquellas, deberán publicarse en el “Bo-
letín Oficial del Estado”.

4. Los fondo de garantía de depósitos en cajas
de ahorro podrán suscribir las emisiones de cuo-
tas participativas que aprueben las entidades en
un plan de actuación con arreglo al artículo an-
terior, para restablecer su situación patrimonial
en el supuesto de que las mismas no sean cubier-
tas durante el período de suscripción.

5. Con el fin de posibilitar la adjudicación de
las acciones, o las cuotas participativas previs-
tas en los apartados 3 y 4 anteriores, así como
para hacer posible la superación del estado de
suspensión de pagos admitida por la autoridad
judicial, el fondo podrá asumir pérdidas, pres-
tar garantías y adquirir activos que figuren en
el balance de las entidades afectadas, así como
responsabilizarse del balance económico de los
expedientes o procedimientos de diverso orden
que estén en curso o puedan incoarse poste-
riormente a aquellas.  El fondo también podrá
adquirir activos a aquellas entidades en los que,
a juicio de la comisión gestora, dicha adquisi-
ción contribuya substancialmente a evitar otras
medidas del restablecimiento de la situación pa-
trimonial de una entidad integrada en el fondo,
actuación ésta que no excluye el requerimiento
a los administradores de la entidad para la
adopción de otras medidas que contribuyan al
reforzamiento patrimonial y a la solvencia, así
como al necesario equilibrio de la cuenta de pér-
didas y ganancias de la correspondiente enti-
dad de crédito.

6. En ningún caso serán de aplicación al fondo
de garantía de depósitos en establecimientos ban-
carios las limitaciones estatutarias del derecho a
voto respecto de las acciones que dicho Fondo ad-
quiera o suscriba en el marco de los planes de ac-
tuación que contempla el presente Real Decreto. 7
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Artículo primero:
1. El Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de

Ahorro, creado por Real Decreto 2870/1980, de 4
de diciembre, tendrá personalidad jurídica pública,
con plena capacidad para el desarrollo de sus fines
en régimen de derecho privado y sin sujeción a las
normas reguladoras de las Entidades estatales autó-
nomas y de las Sociedades Estatales.

2. Tendrán por objeto garantizar los depósitos en
las cajas de ahorro en la forma y cuantía que el Go-
bierno establezca, así como realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para reforzar la solvencia y
mejorar el funcionamiento de las Cajas en defensa
de los intereses del propio Fondo.

3. El Fondo será regido y administrado por una Co-
misión Gestora integrada por cuatro representantes
del Banco de España, uno de los cuales ostentará la
presidencia, y por cuatro de las Cajas de Ahorro
nombrados por el Ministerio de Economía y Comer-
cio, a propuesta del Banco de España.

Artículo segundo:
Se crea del Fondo de Garantía de Depósitos en

Cooperativas de Crédito con personalidad jurídica
pública y plena capacidad para el desarrollo de sus
fines.  Su actividad se llevará a cabo en régimen de
derecho privado y sin sujeción a las normas regula-
doras de las Entidades estatales autónomas y de las
Sociedades estatales.

1. Tendrá por objeto garantizar los depósitos en
las cajas rurales y demás cooperativas de crédito ins-
critas en el Registro Especial, creado en el art. 3.1,
del Real Decreto 2870/1978, de 3 noviembre, en la
forma y cuantía que el Gobierno establezca, así co-
mo realizar cuantas actuaciones estime necesarias
para reforzar la solvencia y mejorar el funcionamiento
de las Cooperativas en defensa de los intereses del
propio Fondo.

2. El Fondo será regido y administrado por una
Comisión Gestora, integrada por cuatro represen-
tantes del Banco de España, uno de los cuales osten-
tará la presidencia, y por cuatro de las Cooperativas
de Crédito nombrados por el Ministerio de Economía
y Comercio, a propuesta del Banco de España.

Artículo segundo bis 
1. Todas las entidades de crédito españolas perte-

necerán con carácter obligatorio, según su naturale-
za jurídica, a un Fondo de Garantía de Depósitos de
los regulados en la norma o en el Real Decreto-Ley
4/1980, de 28 de marzo.  No obstante, podrá pre-
verse o exigirse que una entidad de crédito se ad-
hiera a un Fondo distinto al que le correspondería se-
gún su naturaleza jurídica, por razón de sus carac-
terísticas especificas o por su dependencia económi-
ca, en los términos que reglamentariamente se esta-

blezcan. La obligación establecida en el párrafo an-
terior no será de aplicación al Instituto de Crédito Ofi-
cial.  Asimismo, durante el período transitorio a que
se refiere el número 6 de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 3/1994, de 14 de abril, quedarán
exceptuadas de su aplicación las sociedades de cré-
dito hipotecario, las entidades de financiación y las
sociedades de arrendamiento financiero.

2. Las sucursales de entidades de crédito extranje-
ras operantes en España se incorporarán a los Fondos
de Garantía de Depósitos españoles en los supuestos
y forma que reglamentariamente se determinen.

3. Cada uno de los Fondos de Garantía será regi-
do y administrado por una Comisión Gestora inte-
grada por ocho miembros nombrados por el Minis-
tro de Economía y Hacienda, cuatro en representa-
ción del Banco de España, uno de los cuales osten-
tará la presidencia, y cuatro en representación de las
entidades de crédito adheridas, siendo estos últimos
nombrados, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan, a propuestas de dichas entidades.

Artículo segundo ter.
1. Los Fondos de Garantía de Depósitos en Esta-

blecimientos Bancarios, en Cajas de Ahorro y en Co-
operativas de Crédito indemnizarán a los inversores
que hayan confiado a una entidad de crédito adhe-
rida a ellos recursos dinerarios, valores u otros ins-
trumentos financieros, para su depósito y adminis-
tración o para la realización de algún servicio de in-
versión de los contemplados en la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, en los supues-
tos descritos en el artículo 5, números 1 y 1 bis, del
presente Real Decreto-Ley.  Dicha cobertura tendrá el
límite, forma, plazo y alcance que reglamentariamente
se determinen.

Artículo tercero
1. Los Fondos de Garantía de Depósitos en Esta-

blecimientos Bancarios, en Cajas de Ahorros y en Co-
operativas de Crédito se nutrirán, en la forma que se
determine reglamentariamente, con aportaciones
anuales de las entidades de crédito integradas en ca-
da uno de ellos, cuyo importe será del 2 por 1.000 de
los depósitos a los que se extiende su garantía.  Cuan-
do el patrimonio de un Fondo alcance valores nega-
tivos, la Comisión Gestora podrá acordar, por mayo-
ría de dos tercios de todos sus miembros, la realiza-
ción de derramas entre las entidades adheridas.  Esas
derramas se distribuirán según la base de cálculo de
las aportaciones, y su importe total no podrá exceder
de la cuantía necesaria para eliminar aquel déficit.

2. No obstante, cuando el patrimonio de un Fon-
do alcance una cuantía suficiente para el cumplimiento
de sus fines, el Ministro de Economía y Hacienda, a
propuesta del Banco de España, podrá acordar la

Régimen de Garantía de Depósitos en
Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito
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Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, sobre bancos privados, cajas de ahorro y cooperativas de crédito
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disminución de las aportaciones mencionadas en el
número precedente.  En todo caso, esas aportaciones
se suspenderán cuando el fondo patrimonial no com-
prometido en operaciones propias del objeto del Fon-
do iguale o supere el 1 por 100 de los depósitos de
las entidades adscritas a él.

3. Excepcionalmente, y al efecto de salvaguardar
la estabilidad del conjunto de las entidades adscritas
a él, un Fondo podrá nutrirse con aportaciones del
Banco de España, cuya cuantía se fijará por Ley. (...)

Artículo quinto
1. Los Fondos satisfarán a sus titulares el importe

de los depósitos garantizados cuando se produzca
alguno de los siguientes hechos: a) Que la entidad
haya sido declarada en estado de quiebra. b) Que
se tenga judicialmente por solicitada la declaración
de suspensión de pagos de la entidad;  c) Que, ha-
biéndose producido impago de depósitos, el Banco
de España determine que la entidad se encuentra en
la imposibilidad de restituirlos en el futuro inmediato
por razones directamente relacionadas con su situa-
ción financiera.  En el citado caso de impago del Ban-
co de España deberá resolver a la mayor brevedad,
y a más tardar dentro de los veintiún días siguientes
a haber comprobado que la entidad no ha logrado
restituir los depósitos vencidos y exigibles.

1.1 Con independencia de la cuantía establecida
como garantía de los depósitos en virtud del artículo
1, número 2, del Real Decreto 4/1980, de 28 de
marzo, y los artículos 1, apartado 2 y 2, apartado 2,
del presente Real Decreto-Ley, los Fondos de Garan-
tía de Depósitos satisfarán a los titulares de valores u
otros instrumentos financieros confiados a una enti-
dad de crédito los importes garantizados cuando se
produzca alguno de los siguientes hechos:  a) Que la
entidad de crédito haya sido declarada en estado de
quiebra, o se tenga judicialmente por solicitada la de-
claración de suspensión de pagos de la entidad, y
esas situaciones conlleven la suspensión de la restitu-
ción de los valores o instrumentos financieros; no obs-
tante, no procederá el pago de esos importes si, den-
tro del plazo previsto reglamentariamente para ini-
ciar su desembolso, se levantase la suspensión men-
cionada. b) Que, habiéndose producido la no resti-
tución de los valores o instrumentos financieros, el
Banco de España determine que la entidad de crédi-
to se encuentra en la imposibilidad de restituirlos en
el futuro inmediato por razones directamente rela-
cionadas con su situación financiera.  El Banco de Es-
paña dispondrá de un plazo de veintiún días para
comprobar la existencia de este supuesto y resolver
sobre la procedencia de la indemnización.

1.2 Todos los pagos que realicen los Fondos de Ga-
rantía de Depósitos en virtud de los dos números pre-

cedentes se realizarán en efectivo, valorándose para
ellos los valores u otros instrumentos financieros en la
forma que reglamentariamente se determine. Por el
mero hecho del pago, los Fondos de Garantía de De-
pósitos se subrogarán, por ministerio de la Ley, en los
derechos del acreedor o inversor correspondientes al
importe pagado, siendo suficiente título el documen-
to en que conste el pago. En el supuesto de que los
valores u otros instrumentos financieros confiados a
la entidad fuesen restituidos por aquélla con poste-
rioridad al pago, de un importe garantizado en fun-
ción del número 1 bis, los Fondos de Garantía de De-
pósitos podrán resarcirse del importe satisfecho, total
o parcialmente, si el valor de los que haya de restituir
fuese mayor que la diferencia entre el de los que fue-
ron confiados a la entidad y el importe pagado al in-
versor, estando facultados, a tal fin, a enajenarlos en
la cuantía que resulte procedente, según el procedi-
miento y criterio de atribución y valoración que re-
glamentariamente se establezcan.

2. Las entidades de crédito que no realicen debi-
damente sus aportaciones al Fondo de Garantía de
Depósitos al que estén adheridas o, en general, in-
cumplan las obligaciones que les corresponden fren-
te al mismo, podrán ser excluidas del Fondo, un vez
que hayan fracasado las medidas que se adopten pa-
ra asegurar su cumplimiento.  Será competente para
acordar la exclusión el Ministro de Economía y Ha-
cienda, a propuesta del Banco de España y previo in-
forme de la Comisión Gestora del Fondo afectado.

Artículo sexto.
1. Cuando un Banco, Caja de Ahorros o Cooperati-

va de Crédito se presente en suspensión de pagos con
arreglo a la Ley de 26 de julio de 1992, los dos Inter-
ventores.- peritos mercantiles o prácticos de los que fi-
guren en las listas del Juzgado a que se refiere el artícu-
lo cuarto de la citada Ley de Suspensión de Pagos - se-
rán designados de las listas que con este objeto remita
el Fondo de Garantía de Depósitos al que pertenezca o
haya pertenecido la entidad de depósito respectiva.

2. Cuando se den los supuestos del primer párrafo
del artículo sexto de la repetida Ley y se provea a la
suspensión y sustitución de los órganos de adminis-
tración de la entidad suspensa, el Administrador se-
rá el propio Fondo de Garantía de Depósitos.

3. Cuando un Banco, Caja de Ahorros o Coo-
perativa de Crédito se declare formalmente en es-
tado de quiebra de conformidad con las normas
del Código de Comercio y la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, las funciones de los órganos de la misma,
es decir, del Comisario, Depositario y Síndicos, se-
rán asumidas por el Fondo de Garantía de Depó-
sitos al que la entidad pertenezca o haya pertene-
cido, sustituyendo a aquellos a todos efectos. (...) 
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Regulación legal del Fondo de
Garantía de Inversiones

Fondo de Garantía de Inversiones

Artículo 77 (modificado por la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social).

1. Se creará un Fondo de Garantía de In-
versiones para asegurar la cobertura a que se
refiere el apartado 7 de este artículo con oca-
sión de la realización de los servicios previs-
tos en el artículo 63, así como de la actividad
complementaria de depósito y administración
de instrumentos financieros.

2. El Fondo de Garantía de Inversiones se
constituirá como patrimonio separado, sin per-
sonalidad jurídica, cuya representación y ges-
tión se encomendará a una sociedad gestora
que tendrá la forma de sociedad anónima, y
cuyo capital se distribuirá entre las empresas
de servicios de inversión adheridas en la mis-
ma proporción en que efectúen sus aportacio-
nes al Fondo.

3. Los presupuestos de las Sociedades Ges-
toras sus estatutos sociales, así como sus mo-
dificaciones, requerirán la previa aprobación
de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores. A igual aprobación se someterá el pre-
supuesto estimativo de los Fondos que elabo-
rarán las Sociedades Gestoras.

Será de aplicación a la incorporación o ce-
se de los accionistas y a la adaptación de sus
participaciones a las variaciones en el capital
que se produzcan, el procedimiento previsto en
los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del
artículo 48 de esta Ley, con las adaptaciones
que resulten precisas. El resultado de este pro-
ceso de adaptación será comunicado a la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores.

4. El nombramiento de los miembros del Con-
sejo de Administración y del Director o Direc-
tores Generales de las Sociedades Gestoras
exigirá la previa aprobación de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Se in tegrará en e l  Consejo de Adminis-
t rac ión un representante de la Comis ión
Nacional del Mercado de Valores, con voz
y sin voto, quien velará por el cumplimien-
to de las normas reguladoras de la activi-
dad de cada Fondo.  As imismo y con las
mismas funciones, cada Comunidad Autó-
noma con competencias  en la mater ia en
que exista mercado secundario oficial de-
signará un representante en dicho Consejo
de Administración.

La Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res podrá suspender todo acuerdo del Conse-
jo de Administración que se considere contra-
rio a dichas normas y a los fines propios del
Fondo.

5. Deberán adherirse a los Fondos de Ga-
rantía de Inversiones todas las empresas de
servicios de inversión españolas. Las sucur-
sales de empresas extranjeras podrán ad -
herirse si son de la Unión Europea. El régi-
men de adhesión de las sucursales de em-
presas de un Estado tercero se ajustará a
los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Los Fondos cubrirán las operaciones que re-
alicen las empresas adheridas a los mismos
dentro o fuera del territorio de la Unión Euro-
pea, según corresponda a cada tipo de em-
presa, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.

Asimismo se establecerá reglamentariamente:
a) Suprimido.
b) Suprimido.
c) El régimen específico de adhesión de las

empresas de servicios de inversión de nueva
creación.

d) Las excepciones de adhesión al Fondo de
aquellas empresas de servicios de inversión que
no incurran en los riesgos mencionados en el
número 1 de este artículo.

6. Una empresa de servicios de inversión só-
lo podrá ser excluida del Fondo al que perte-
nezca cuando incumpla sus obligaciones con
el mismo. La exclusión implicará la revocación
de la autorización concedida a la empresa. La
garantía alcanzará a los clientes que hubiesen
efectuado sus inversiones hasta ese momento.

Será competente para acordar la exclusión
la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, previo informe de la Sociedad Gestora
del Fondo. Antes de adoptar esta decisión,
deberán acordarse las medidas necesarias,
incluida la exigencia de recargos sobre las
cuotas no abonadas, para que la empresa
de servicios de inversión cumpla sus obliga-
ciones. También podrá acordarse por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores la
suspensión prevista en el artículo 75. La So-
ciedad Gestora del Fondo colaborará con la
Comisión Nacional del Mercado de Valores
para conseguir la mayor efectividad de las
medidas acordadas.

Artículo 77 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en la redacción dada por la
Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la mencionada Ley
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Del acuerdo de exclusión se dará la difu-
sión adecuada que garantice que los clientes
de la empresa de servicios de inversión afec-
tada tengan conocimiento inmediato de la
medida adoptada.

7. Los inversores que no puedan obtener di-
rectamente de una entidad adherida a un
Fondo el reembolso de las cantidades de di-
nero o la restitución de los valores o instru-
mentos que les pertenezcan podrán solicitar
a la Sociedad Gestora del mismo la ejecución
de la garantía que presta el Fondo, cuando
se produzca cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que la entidad haya sido declarada en
estado de quiebra.

b) Que se tenga judicialmente por solicita-
da la declaración de suspensión de pagos de
la entidad.

c) Que la Comisión Nacional del Mercado de
Valores declare que la empresa de servicios de
inversión no puede, aparentemente y por ra-
zones directamente relacionadas con su situa-
ción financiera, cumplir las obligaciones con-
traídas con los inversores, siempre que los in-
versores hubieran solicitado a la empresa de
servicios de inversión la devolución de fondos
o valores que le hubieran confiado y no hubie-
ran obtenido satisfacción por parte de la mis-
ma en un plazo máximo de 21 días hábiles.

Una vez hecha efectiva la garantía por el
Fondo, éste se subrogará en los derechos que
los inversores ostenten frente a la empresa de
servicios de inversión, hasta un importe igual
a la cantidad que les hubiese sido abonada
como indemnización.

En el supuesto de que los valores u otros
instrumentos financieros confiados a la em-
presa de servicios de inversión fuesen resti -
tuidos por aquélla con posterioridad al pago
del importe garantizado por el fondo, éste

podrá resarcirse del importe satisfecho, total
o parcialmente, si el valor de los que haya
que restituir fuese mayor que la diferencia en-
tre el de los que fueron confiados a la em-
presa de servicios de inversión y el importe
pagado al inversor. A tal fin, está facultado
a enajenarlos en la cuantía que resulte pro-
cedente, conforme a las prescripciones que
se establezcan reglamentariamente.

8. El Gobierno queda facultado para regu-
lar, en todo lo no previsto en esta Ley, el ré-
gimen de funcionamiento de los fondos de
garantía de inversiones y el alcance de la ga-
rantía que vayan a proporcionar. En especial
podrá determinar:

a) El importe de la garantía y la forma y
plazo en que se hará efectiva la misma.

b) Los inversores excluidos de la garantía,
entre los que figurarán los de carácter pro-
fesional o institucional y los especialmente
vinculados a la empresa incumplidora.

c) El régimen presupuestario y financiero,
tanto de las sociedades gestoras, como de los
fondos de garantía de inversiones, que regu-
lará, entre otras cuestiones, sus posibilidades
de endeudamiento y la forma en que las pri-
meras pueden repercutir sus gastos de fun-
cionamiento en los segundos.

d) El régimen de inversión de los recursos
que integren el patrimonio de los fondos, que
se inspirará en los principios de rentabilidad
y liquidez para cumplir con rapidez sus com-
promisos.

e) Las reglas para determinar el importe de
las aportaciones que deban hacer las enti -
dades adheridas, que deberán ser suficien-
tes para la cobertura de la garantía propor-
cionada.

f )  La periodicidad con que se deberán
hacer las apor taciones y e l  régimen de
morosidad.

N o m b r e :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A p e l l i d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D o m i c i l i o :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C i u d a d :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T e l é f o n o : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D . N . I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    F i r m a :
Precios suscripción (marque la opción deseada): 

q Conjunta a 11 números de La Economía de los Consumidores y 4 de impositores USUARIOS: 28 euros 
q La Economía de los Consumidores: 20 euros/11 números
q impositores USUARIOS: 10 euros/4 números 

Forma de Pago (marque la opción deseada):
q Giro Postal N . º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p o r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e u r o s  
q Transferencia bancaria a  n o m b r e  d e  A D I C A E ,  c / c   0 1 8 2 1 8 3 4 1 5 0 2 0 6 2 5 2 7 9 7 ,  B B V A
S u c u r s a l  A v d a .  A m é r i c a ,  5 4 .  5 0 0 0 7  Z a r a g o z a .
q Domiciliación Bancaria.  M u y  S r e s .  M í o s :  L e s  r u e g o  q u e  c o n  c a r g o  a  m i  c t a .  a t i e n d a n  h a s t a  n u e v a  o r d e n  l o s
r e c i b o s  q u e  p r e s e n t e  A D I C A E  e n  c o n c e p t o  d e  s u s c r i p c i ó n  a  l a / s  r e v i s t a / s  L a  E c o n o m í a  d e  l o s  C o n s u m i d o r e s  y / o
i m p o s i t o r e s - U s u a r i o s
T i t u l a r  :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B a n c o / C a j a : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A g e n c i a :  . . . . . . . . . . . . . . . . .  D i r e c c i ó n : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P o b l a c i ó n :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . P . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C ó d i g o  C u e n t a  C l i e n t e  ( C . C . C . ) :  _  _  _  _  -  _  _ _ _ -  _ _ -  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _              F e c h a :  . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . / 2 0 0 . . . . . . . .
F i r m a  d e l  t i t u l a r :
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Artículo 1. Objeto.
(...) 2. En los términos y con los límites establecidos

en el presente Real Decreto, estos sistemas de indem-
nización tendrán como finalidad ofrecer a los inverso-
res una cobertura cuando no puedan obtener de una
empresa de servicios de inversión o de una entidad de
crédito: El reembolso de las cantidades de dinero que
les correspondan y que aquéllas tuvieran en depósito
con motivo de la realización de servicios de inversión
o La restitución de los valores o instrumentos financie-
ros que les pertenezcan y que aquéllas posean, admi-
nistren o gestionen por cuenta del inversor con motivo
de la realización de servicios de inversión o de la acti-
vidad complementaria de depósito y administración de
valores o instrumentos financieros.

3. Para dar cumplimiento a las previsiones de los apar-
tados anteriores, se establecen dos sistemas de indemni-
zación de los inversores: Uno que se instrumenta, me-
diante uno o dos Fondos de Garantía de Inversiones, de
nueva creación, para las sociedades y agencias de va-
lores, así como para las sucursales en España de em-
presas de servicios de inversión extranjeras. Otro que se
instrumenta mediante los Fondos de Garantía de Depó-
sitos en entidades de crédito ya existentes.

Artículo 2. Creación de los fondos, número, natura-
leza jurídica y gestión.

1. Las sociedades y agencias de valores crearán y se
adherirán obligatoriamente a un Fondo de Garantía
de Inversiones en los términos previstos en este Real De-
creto. Este fondo agrupará también a las sucursales de
empresas de servicios de inversión, autorizadas o no
en otros Estados Miembros de la Unión Europea, que
decidan o deban adherirse a un Fondo de Garantía de
Inversiones español.

2. Una vez creado el fondo previsto en el apartado
anterior, las sociedades y agencias de valores miem-
bros de una Bolsa de Valores, cuando así lo acuerden
y se adhiera un número suficiente de entre ellas, po-
drán crear un segundo Fondo de Garantía de Inver-
siones que las agrupe. De crearse este segundo fondo,
las sociedades y agencias de valores miembros de una
Bolsa de Valores podrán optar por uno u otro.

3. Las sociedades y agencias de valores adheridas,
en su caso, a cada uno de los Fondos de Garantía de
Inversiones previstos en los dos apartados anteriores
están obligadas a cumplir con el régimen económico
regulado en el artículo 8 de este Real Decreto, de for-
ma que el Fondo de Garantía correspondiente pueda
cumplir con las obligaciones frente a los inversores im-
puestas en esta norma.

4. Cada fondo se constituirá como un patrimonio se-
parado, sin personalidad jurídica, cuya representación
y gestión se encomendará a una Sociedad Gestora, en
los términos previstos en el presente Real Decreto.

Artículo 3. Entidades adheridas.

1. Serán entidades adheridas al Fondo de Garantía
de Inversiones las empresas de servicios de inversión
contempladas en el artículo 64.1 de la Ley del Merca-
do de Valores, con excepción de las que gestionen sis-
temas organizados de negociación.

2. Podrán optar, si lo deciden, a ser entidades ad-
heridas al Fondo de Garantía de Inversiones para no
miembros de las Bolsas de Valores las sucursales de
empresas de servicios de inversión autorizadas por otro
Estado de la Unión Europea que no limiten su activi-
dad a la gestión discrecional e individualizada de car-
teras, con el fin de completar la cobertura ofrecida por
el sistema de dicho Estado. En este caso, la sociedad
gestora del fondo y los responsables del sistema de ga-
rantía del Estado de origen de la sucursal acordarán,
cuando fuera necesario, los términos de colaboración
entre ambos, para asegurar al inversor la misma co-
bertura que ofrece el fondo, de conformidad con el cri-
terio de que el fondo cubrirá, en todo caso, la diferen-
cia que hubiera quedado sin cubrir por el sistema del
Estado de origen hasta el límite garantizado por el fon-
do. La sociedad gestora del fondo informará a la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores (en adelan-
te, CNMV) de los acuerdos alcanzados.

3. Las sucursales de empresas de servicios de inver-
sión con sede social en un Estado no perteneciente a la
Unión Europea, autorizadas para operar en España,
deberán acreditar su pertenencia a un fondo similar en
su país de origen que proporcione una protección aná-
loga a la ofrecida por el fondo regulado por este Real
Decreto. De lo contrario, estarán obligadas a estar ad-
heridas al Fondo de Garantía. En este supuesto, se es-
tablecerán acuerdos de colaboración en los mismos
términos previstos en el apartado 2 anterior.

Artículo 4. Ámbito territorial y cobertura garantizada.
1. La cobertura contemplada en el presente Real De-

creto será de aplicación a las actividades que a conti-
nuación se relacionan, realizadas por las empresas de
servicios de inversión adheridas a alguno de los fon-
dos previstos en esta norma: Los servicios previstos en
el apartado 1 del artículo 63 de la Ley del Mercado de
Valores, prestados en la Unión Europea por la empre-
sa de servicios de inversión cuando den lugar a que és-
ta tenga en depósito dinero o valores e instrumentos fi-
nancieros que pertenezcan a sus clientes.

La actividad complementaria prevista en el párrafo
a) del apartado 2 del mencionado artículo 63, cuan-
do el depósito y registro de los valores o instrumentos
pertenecientes a los clientes sea prestado por la em-
presa de servicios de inversión en territorio de la Unión
Europea.

Los servicios y actividades complementarias mencio-
nados en los párrafos a) y b) anteriores realizados fuera
del territorio de la UE, con excepción de los realizados en
territorios definidos como paraísos fiscales por la legisla-

Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de indemnización de los inversores

Sistema de indemnización a inversores
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ción vigente o en un país o territorio que carezca de ór-
gano supervisor de los mercados de valores, o cuando,
aun existiendo, se niegue a intercambiar información
con la CNMV. Los países o territorios que se encuentran
en este último supuesto serán especificados por el Mi-
nistro de Economía, a propuesta de la CNMV.

No gozarán de garantía los valores e instrumentos
financieros confiados a sucursales de entidades es-
pañolas localizadas en países no comunitarios que
dispongan de sistemas nacionales de indemnización
de los inversores equivalentes a los españoles. Den-
tro de los valores garantizados se incluirán, en todo
caso, los que hayan sido objeto de cesión temporal y
sigan anotados o registrados en la entidad cedente.

2. El fondo cubrirá la no restitución por parte de sus
entidades adheridas, como consecuencia de una si-
tuación de insolvencia de las previstas en el artículo 5,
del dinero o de los valores o instrumentos financieros
vinculados a las actividades mencionadas en el apar-
tado precedente, que pertenezcan a sus clientes.

3. La cobertura del fondo no alcanzará a las pér-
didas del valor de la inversión o cualquier riesgo de
crédito.

4. Quedan excluidos de la garantía del fondo el di-
nero y los valores e instrumentos confiados por los si-
guientes inversores:

Las empresas de servicios de inversión.
Los constituidos por empresas pertenecientes al mis-

mo grupo económico que la empresa de servicios de
inversión.

Las entidades de crédito.
Las entidades aseguradoras.
Las instituciones de inversión colectiva y sus corres-

pondientes sociedades gestoras.
Los fondos de pensiones y sus correspondientes so-

ciedades gestoras.
Las entidades de capital-riesgo y sus sociedades

gestoras.
Las entidades, cualquiera que sea su denominación

o estatuto que, de acuerdo con la normativa que les
resulte aplicable, ejerzan las actividades típicas de las
anteriores.

Las Administraciones públicas.
Los directivos y administradores de la empresa de

servicios de inversión, sus apoderados, los socios po-
seedores de al menos el 5 % del capital social y el au-
ditor responsable de los informes de auditoría, así co-
mo aquellos inversores que tengan estas mismas ca-
racterísticas en las sociedades pertenecientes al gru-
po de la empresa de servicios de inversión y los cón-
yuges y familiares en primer grado de unos y otros.

Aquellos inversores no contemplados en las letras
anteriores, que sean responsables directa o indirec-
tamente de la situación de deterioro patrimonial de

la entidad adherida o sean beneficiarios directos de
actos de la empresa de servicios de inversión que ha-
yan provocado dicho deterioro o contribuido a agra-
var el mismo. Estas circunstancias deberán ser decla-
radas expresamente por la CNMV cuando se trate
de lo prevenido en el apartado 1.b) del artículo 5 del
presente Real Decreto y por la autoridad judicial com-
petente en los restantes casos. Los inversores o cual-
quier otra persona con derecho o interés sobre el di-
nero, valores o instrumentos financieros objeto de co-
bertura que hubieran confiado fondos o valores a la
empresa de servicios de inversión con quebranta-
miento, por su parte o por parte de la empresa de
servicios de inversión, de lo establecido en la Ley
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas
medidas de prevención del blanqueo de capitales o
que tengan relación con una actuación delictiva que
contravenga el ordenamiento jurídico vigente.

Aquellas personas que actúen por cuenta de cua-
lesquiera de los inversores excluidos en virtud de es-
te apartado o en concierto con los mencionados en
los párrafos k) y l).

5. En los supuestos contemplados en los párrafos
k), l) y m), la sociedad gestora podrá suspender el pa-
go de los importes garantizados a los inversores, has-
ta que se produzca una resolución definitiva por par-
te de la autoridad competente, judicial o administra-
tiva, en atención a cada supuesto.

Artículo 5. Declaración de incumplimiento y dere-
chos de los inversores.

1. Los inversores que no puedan obtener directa-
mente de una entidad adherida al fondo el reembol-
so de las cantidades de dinero o la restitución de los
valores o instrumentos que les pertenezcan podrán
solicitar a la sociedad gestora del mismo la ejecución
de la garantía que presta el fondo, cuando se pro-
duzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

Que la empresa de servicios de inversión haya si-
do declarada en estado de quiebra, o se tenga judi-
cialmente por solicitada la declaración de suspensión
de pagos de la entidad, y esas situaciones conlleven
la suspensión de la restitución del dinero o de los va-
lores o instrumentos financieros; no obstante, no pro-
cederá el pago de esos importes si, dentro del plazo
previsto para iniciar su desembolso, se levantase la
suspensión mencionada.

Que la CNMV declare que la empresa de servicios
de inversión no puede, a la vista de los hechos de los
que ha tenido conocimiento la propia Comisión y por
razones directamente relacionadas con su situación
financiera, cumplir las obligaciones contraídas con
los inversores. Para que la CNMV pueda realizar es-
ta declaración será necesario que se produzcan las
siguientes circunstancias:
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Que el inversor hubiera solicitado a la entidad ad-
herida la devolución de los fondos o valores que le hu-
biera confiado y no hubiera obtenido satisfacción en
un plazo máximo de veintiún días hábiles por parte de
aquélla.

Que la entidad adherida no se encuentre en una de
las situaciones previstas en el párrafo a) de este artículo.

Que se dé previa audiencia a la entidad adherida,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cuando la afectada fuese una sucursal de una em-
presa de inversión con sede social en otro Estado de la
Unión Europea, la declaración de incumplimiento se
adoptará con la colaboración de la autoridad compe-
tente de dicho Estado.

2. Una vez producida alguna de las declaraciones a
que se refiere el apartado anterior, los inversores ten-
drán derecho a reclamar del fondo, con el límite cuan-
titativo establecido en el artículo 6, el reembolso de los
recursos dinerarios y la devolución del valor dinerario
de todo valor o instrumento financiero que tengan de-
positado o registrado en la empresa de servicios de in-
versión, cuando estos activos estén vinculados a servi-
cios o actividades de los comprendidos en el ámbito
definido en el artículo 4 de este Real Decreto.

Artículo 6. Importe garantizado y límite cuantitativo
de la indemnización.

1. Los fondos garantizarán que todo inversor perci-
ba el valor monetario de su posición acreedora global
frente a dicha empresa, con el límite cuantitativo de
20.000 euros. La expresada cantidad podrá ser ac-
tualizada por el Ministro de Economía previo informe
de la CNMV, de conformidad con la normativa vigen-
te de la Unión Europea.

2. La determinación de la posición del inversor se ha-
rá contabilizando todas las cuentas o posiciones abier-
tas a su nombre en una empresa de servicios de inver-
sión, teniendo en cuenta el signo de sus saldos, cuales-
quiera que fuesen las monedas de denominación, has-
ta establecer su posición acreedora global frente a di-
cha empresa. El cálculo de esta posición se realizará to-
mando la cuantía de los recursos dinerarios y el valor
de mercado de los valores o instrumentos que le perte-
nezcan a la fecha de las declaraciones previstas en el
artículo 5.1. En el caso de que los valores o instrumen-
tos financieros no se negocien en un mercado secunda-
rio español o extranjero, para determinar esa posición,
una vez que se haya producido una declaración de in-
cumplimiento de las previstas en el anterior artículo 5 y
únicamente para este proceso, su valor se calculará aten-
diendo a los siguientes criterios: Valores de renta varia-
ble: valor teórico calculado sobre el último balance au-
ditado a la entidad emisora; en el caso de que no exis-
ta balance auditado, o éste contenga salvedades con
ajustes que puedan determinar un valor teórico menor
del que resulte de las cuentas, el valor de mercado se
determinará pericialmente. Valores de renta fija: valor
nominal más el cupón corrido cuando el tipo de interés
sea explícito, o valor de reembolso actualizado al tipo
implícito de emisión cuando se trate de valores tipo cu-

pón cero o emitidos al descuento. Instrumentos finan-
cieros: valor estimado de mercado calculado con arre-
glo a los procedimientos de valoración generalmente
aceptados respecto al instrumento de que se trate. En los
casos de valores o instrumentos emitidos por empresas
que se encuentren en suspensión de pagos o quiebra,
el valor a restituir se determinará pericialmente, pudiendo
posponer su determinación hasta la conclusión del pro-
cedimiento concursal correspondiente.

3. El importe garantizado se aplicará por inversor,
sea persona natural o jurídica, y cualesquiera que se-
an el número y clase de cuentas de dinero, valores o
instrumentos financieros, en que figure como titular en
la misma empresa de servicios de inversión.

4. Cuando una cuenta tenga más de un titular, su im-
porte se dividirá entre los titulares, de acuerdo con lo
previsto en el correspondiente contrato de prestación
de servicios, depósito o registro celebrado con la em-
presa de servicios de inversión y, en su defecto, a par-
tes iguales.

Artículo 7. Subrogación del fondo.
Por el mero hecho del pago de las cantidades ga-

rantizadas, el fondo se subrogará en los derechos que
los inversores ostenten frente a la empresa de servicios
de inversión, hasta un importe igual a la cantidad que
les hubiese sido abonada como indemnización, sien-
do suficiente título el documento en que conste el pago.

En el supuesto de que los valores u otros instrumentos
financieros confiados a la empresa de servicios de in-
versión fuesen restituidos por aquélla con posterioridad
al pago de un importe garantizado, los fondos podrán
resarcirse del importe satisfecho, total o parcialmente, si
lo restituido, valorado conforme a lo establecido en el
artículo anterior en el momento de la restitución, fuera
mayor que la diferencia entre el valor de los que fueron
confiados a la entidad, valorados en el momento en que
se produjeron los hechos citados en el artículo 5.1, y el
importe de la indemnización pagada al inversor. Cuan-
do el valor de lo restituido fuese superior al de los valo-
res e instrumentos, calculado en la fecha citada en el ar-
tículo 5.1, el exceso se distribuirá entre el fondo y el in-
versor a prorrata de sus respectivos créditos.

La restitución se realizará al fondo correspondiente,
quien entregará al inversor las cantidades que corres-
pondan con arreglo a lo previsto en el párrafo prece-
dente, estando facultado dicho fondo, a tal fin, para en-
ajenar los valores en la cuantía que resulte procedente.

Cuando se trate de valores negociables cotizados en
mercados secundarios de valores oficiales, la enajena-
ción habrá de hacerse con arreglo a las normas de di-
chos mercados.

Cuando se trate de valores no negociables, la ena-
jenación habrá de hacerse con intervención de fedata-
rio público o a través de un intermediario financiero au-
torizado a ello.

Artículo 8. Régimen económico.
1. Las entidades adheridas al Fondo de Garantía de

Inversiones están obligadas a cumplir con el régimen
económico de las aportaciones anuales y derramas re-
gulado en este artículo, de forma que el Fondo de Ga-
rantía pueda cumplir con las obligaciones frente a los
inversores impuestas por esta norma.
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2. Las entidades adheridas deberán realizar una
aportación anual equivalente a la suma de las si-
guientes cantidades:

Un importe fijo que se corresponde con la siguiente
escala: 20.000 euros, para las empresas de servi-
cios de inversión cuyos ingresos brutos por comisio-
nes sean inferiores a 5 millones de euros; 30.000, si
se encuentran entre 5 y 20 millones de euros, y
40.000 cuando sean superiores a 20 millones de eu-
ros.

El 2 por mil del dinero, más el 0,05 por mil del va-
lor efectivo de los valores e instrumentos financieros
en ellas depositados o gestionados, correspondien-
tes a clientes cubiertos por la garantía.

El resultado de multiplicar el número de clientes cu-
biertos por la garantía por el 0,15 por mil del im-
porte mínimo a que se refiere el artículo 6.1.

3. El Ministro de Economía y, con su habilitación
expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores determinarán las partidas contables y datos es-
tadísticos que deben incluirse en los cálculos de las
aportaciones anuales. Asimismo, el Ministro de Eco-
nomía podrá, a propuesta de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, acordar la disminución de
los importes y porcentajes a que se refiere este artí-
culo cuando el patrimonio del Fondo alcance una
cuantía suficiente para el cumplimiento de sus fines.
En todo caso, las aportaciones se suspenderán, cuan-
do el patrimonio no comprometido en operaciones
propias del objeto del Fondo supere la resultante de
multiplicar la cobertura máxima prevista en el artí-
culo 6.1 por el 5 % del número de clientes cubiertos
por la garantía del total de entidades adheridas al
Fondo en el ejercicio anterior. (...)

8. El patrimonio no comprometido del fondo de-
berá estar materializado en deuda pública o en otros
activos de elevada liquidez y bajo riesgo.

9. Cuando se trate de sucursales de empresas de
servicios de inversión con sede social en otro Estado,
la Comisión Nacional del Mercado de Valores con-
sultará con la autoridad competente del Estado de
origen de la sucursal antes de determinar la cuantía
de su aportación. En todo caso, la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores tendrá en consideración
el nivel de cobertura que ofrezca el sistema de ga-
rantía de dicho Estado.

Artículo 9. Régimen de adhesión.
1. Las sociedades y agencias de valores tendrán

la obligación de adherirse a alguno de los Fondos
de Garantía, previstos en el artículo 2, con ocasión
del procedimiento de autorización. No obstante,
aquellas entidades adheridas que adquieran la con-
dición de miembros de una Bolsa de Valores, una
vez adquirido su nuevo estatus podrán optar en su

adhesión por cualquiera de los dos fondos que, en
su caso, se hayan creado.

2. Las sucursales de empresas de servicios de in-
versión ubicadas o no en la Unión Europea, con oca-
sión de su establecimiento en España, pondrán en
conocimiento de la CNMV su régimen de adhesión,
conforme a lo previsto en el artículo 3 del presente
Real Decreto.

Artículo 10. Aportaciones de nuevas entidades ad-
heridas.

1. Las sociedades y agencias de valores adheridas
a uno de los fondos previstos en este Real Decreto
que decidan cambiar o que hayan de cambiar de
fondo, porque pasen a ser o dejen de ser miembros
de una Bolsa de Valores, realizarán su aportación
inicial al fondo al que hayan de adherirse con moti-
vo de dicho cambio, conforme a los criterios previs-
tos en el artículo 8 anterior, calculándose provisio-
nalmente la aportación a prorrata de los meses que
medien entre la fecha de incorporación al fondo co-
rrespondiente y la fecha de cierre del año de que se
trate. En este proceso, dichas sociedades y agencias
de valores tendrán derecho a traspasar al nuevo Fon-
do el remanente, si lo hubiera, a la fecha del cam-
bio, de las aportaciones efectuadas al Fondo en el
que causan baja. Se entenderá por remanente el sal-
do positivo de la suma de las aportaciones anuales
y derramas efectuadas desde la fecha de su incor-
poración al Fondo en el que causan baja, una vez
deducidas:

- La parte que corresponda por las comisiones
anuales de la sociedad gestora devengadas desde
la fecha de incorporación al fondo.

- Las aplicaciones que correspondan por las in-
demnizaciones pagadas desde la fecha de in-
corporación, así como las que hayan de aten-
derse si antes de la fecha del cambio se hubiera
producido una declaración de incumplimiento
conforme al artículo 5. En todo caso la sociedad
gestora podrá retener y exigir a las entidades que
causen baja las aportaciones o derramas nece-
sarias para cubrir el deficit patrimonial que, en
su caso, pudiera existir en el fondo a la fecha de
la baja, conforme a lo previsto en el apartado 3
del artículo 8.

2. Constituidos los Fondos de Garantía de Inver-
siones, en caso de adhesión de una nueva entidad
residente de nueva creación o de una nueva sucur-
sal de una extranjera y por tanto sin actividad pre-
via, cada una de estas entidades desembolsará en
la fecha de su incorporación al Fondo el importe es-
tablecido como aportación mínima inicial en el pre-
supuesto anual correspondiente aprobado por la
CNMV.
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3. Las aportaciones de las nuevas entidades adheri-
das se realizarán en la fecha de adhesión.

Artículo 11. Financiaciones.
Las sociedades gestoras podrán concertar, por cuen-

ta del Fondo, préstamos y créditos con entidades fi-
nancieras para cumplir con las obligaciones frente a los
inversores previstas en el artículo 4 de este Real Decre-
to. La sociedad gestora informará de esta actuación a
la CNMV.

Artículo 12. Baja y exclusión del fondo.
1. Cuando una sociedad o agencia de valores

cause voluntariamente baja como empresa de ser-
vicios de inversión, conforme al procedimiento pre-
visto en su normativa específica, también causará
baja en el Fondo de Garantía en la fecha de baja
en el registro oficial de empresas de servicios de in-
versión.

2. Las empresas de servicios de inversión que no
realicen debidamente sus aportaciones al Fondo de
Garantía de Inversiones al que estén adheridas, no
contribuyan a las derramas o incumplan las obli-
gaciones previstas en este Real Decreto podrán ser
excluidas del fondo una vez que, requeridas al efec-
to, no hayan regularizado su situación en el plazo
que determine la sociedad gestora, que no podrá
ser inferior a un mes. Será competente para acor-
dar la exclusión la CNMV, previo informe de la so-
ciedad gestora del fondo afectado y previa au-
diencia del interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. Cuando los incumplimientos a que se refiere el
apartado precedente se refieran a una sucursal de
una empresa de servicios de inversión de un país
de la Unión Europea, la Sociedad Gestora del Fon-
do informará a la CNMV y a la autoridad compe-
tente del Estado de origen.

La CNMV y, en su caso, la autoridad competen-
te del otro Estado, con la colaboración de la socie-
dad gestora, adoptará las medidas necesarias pa-
ra que la empresa de servicios de inversión cumpla
sus obligaciones, que podrá determinar la suspen-
sión de actividades prevista en el artículo 75 de la
Ley del Mercado de Valores.

En todo caso, a las entidades adheridas que no
realicen las aportaciones al fondo en los plazos es-
tablecidos, se les aplicará: un recargo del 20 % so-
bre el importe de la aportación pendiente de abo-
no, que habrá de hacer efectivo al tiempo que efec-
túe dicha aportación; y los intereses de demora cal-
culados al doble del tipo de interés legal del dine-
ro sobre el importe de la aportación pendiente de
abono.

Quedarán exceptuadas de dicho recargo y de los
intereses las entidades que estuviesen declaradas en
suspensión de pagos. (...)

8. Toda sociedad o agencia de valores que cause
baja voluntaria o sea excluida del correspondiente
Fondo de Garantía de Inversiones no tiene derecho
alguno a la restitución de las aportaciones anuales

y derramas realizadas excepto en el supuesto pre-
visto en el artículo 10. Dichas sociedades o agen-
cias continuarán obligadas a realizar derramas que
pudieran ser acordadas por la sociedad gestora del
fondo con respecto a obligaciones de pago del Fon-
do originadas por declaraciones de incumplimien-
to acaecidas con anterioridad a la fecha de baja o
exclusión del fondo.

9. La retirada de la cobertura será comunicada a
los inversores a través del Boletín Oficial del Estado
y de dos periódicos de gran circulación.

Artículo 13. Plazo para satisfacer los derechos de
los inversores.

1. Los fondos satisfarán en metálico las indemni-
zaciones a los inversores cuyo derecho haya sido
debidamente comprobado dentro de los tres meses
siguientes a la fecha de la declaración de incum-
plimiento a que se refiere el artículo 5 de este Real
Decreto.

Cuando las sociedades gestoras de los fondos pre-
vean que éstos no pueden efectuar los pagos en el
plazo establecido, podrán solicitar a la CNMV la
concesión de una prórroga no superior a tres me-
ses, indicando las razones de la solicitud. La CNMV
podrá autorizarla cuando aprecie que concurren
motivos excepcionales que justifiquen el retraso.

2. Transcurrido el plazo de pago de tres meses,
o, en su caso, el plazo prorrogado previsto en el
apartado anterior, los inversores dispondrán de un
plazo adicional de tres meses para reclamar a la
sociedad gestora, aunque ya lo hubieran hecho con
anterioridad, la indemnización de sus derechos que,
con arreglo a esta norma, consideren que no han
sido adecuadamente atendidos. Sin perjuicio del
transcurso de estos plazos, los inversores, siempre
que lo soliciten motivadamente, podrán presentar
la reclamación anterior en un plazo superior al pre-
visto en el presente artículo.

3. En todo caso, los importes no satisfechos tras
los plazos anteriores quedarán en los fondos a dis-
posición de sus titulares, sin perjuicio de su pres-
cripción con arreglo a derecho.

Artículo 14. Información a los inversores.
1. Las entidades adheridas a los fondos no po-

drán utilizar su pertenencia a los mismos en su pu-
blicidad, si bien podrán incluir una mención a aqué-
lla sin añadir otros datos o informaciones sobre los
fondos. De igual modo, tendrán en sus oficinas, a
disposición del público, información sobre las ca-
racterísticas del fondo.

Esta información deberá comprender entre otros
los siguientes extremos:

Indicación, en su caso, de las coberturas ofreci-
das por sistemas o fondos extranjeros.

Régimen de cobertura para los supuestos de de-
pósito o registro de valores en otras entidades fi-
nancieras.

Indicación de la exclusión de los servicios y acti-
vidades realizados en los países y territorios a que
se refiere el artículo 4.1.c), así como una relación
actualizada de los mismos.

(...)


